
                                                 
 
Texto consolidado de las “Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y 
del Título de Doctor por la Universidad de Granada” aprobadas en sesión extraordinaria del 
Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2012 (BOUGR nº 65, de 11 de mayo de 2012) y 
modificadas en sesiones ordinarias del Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2013 
(BOUGR nº 75 de 31 de octubre de 2013) y de 25 de febrero de 2020 (BOUGR nº 153 de 9 de 
marzo de 2020).  
 
Artículo 25º. El tribunal de la tesis doctoral  
 
1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral estará compuesto por tres o cinco miembros, que 
serán designados por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente 
entre los seis u ocho miembros propuestos por la Comisión Académica del Programa. Los 
miembros no designados quedarán como suplentes. Uno de los miembros actuará como 
presidente, otro como secretario y los restantes como vocales. El Secretario del tribunal debe 
ser profesor doctor permanente de la Universidad de Granada.  

Se respetará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres entre los miembros 
designados del tribunal, salvo por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

2. El Director o los directores de la Tesis Doctoral y el Tutor no podrán formar parte del 
tribunal, salvo de las tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con 
Universidades extranjeras que así lo tengan previsto.  

3. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberá estar en posesión del título de 
Doctor y deberá acreditar su experiencia investigadora según se indica en el artículo 22 de 
estas Normas. La mayoría de los miembros del tribunal serán externos a la Universidad de 
Granada y no estarán adscritos como profesorado propio al Programa de Doctorado en el que 
esté matriculado el doctorando.  

4. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando. Este 
documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un 
instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.  

5. Finalizado el acto de defensa y después de la deliberación de los miembros del tribunal y el 
debate sobre la calificación de la tesis, el secretario elaborará un informe conjunto del tribunal 
que recoja una descripción detallada de lo sucedido en la sesión de defensa de la tesis, la 
valoración conjunta del tribunal y una descripción del procedimiento seguido para la 
valoración de la tesis y su resultado. Finalmente, el Presidente del tribunal comunicará al 
candidato la calificación global concedida a la tesis de acuerdo a la normativa vigente.  

6. Si la calificación global es de sobresaliente, los miembros del tribunal emitirán un voto 
secreto sobre la idoneidad, o no, de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se 
obtendrá si se emite en tal sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos 
se realizará por el personal de administración de la Escuela Internacional de Posgrado tras la 
entrega de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis, debiendo estar 
presente el secretario del tribunal. El resultado se comunicará al doctorando, al Director de la 
tesis, al Tutor y al Coordinador del Programa de Doctorado.  

7. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad se ocupará de su archivo en formato 
electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, un 
ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al 
Ministerio de Educación a los efectos oportunos. 


